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Radicación del Proceso: 73-067-40-89-001-2021-00140-00 

             

         Como quiera que no se presentó objeción alguna a la actualización de 

la liquidación de crédito correspondiente al pagare No. 066426100019832 

presentada por el apoderado judicial de la entidad ejecutante, y esta se encuentra 

ajustada a derecho, se imparte aprobación a la misma declarándola en firme.   

 

         De otro lado, y con respecto a las actualizaciones de las liquidaciones 

correspondientes a los pagares No. 066426100013053 y 4866470211548458, 

REQUIÉRASE al togado para que nuevamente las presente, conforme al 

mandamiento de pago calendado 20 de agosto de 2021, como quiera que, las 

fechas de los intereses de mora causados en la liquidación no coinciden con las 

del mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

SANDRA PATRICIA FLÓREZ VÁQUIRO 
Juez 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. NOTIFICACION POR ESTADO. Ataco 
Tolima, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). Por anotación en el estado 

Nº083, se notifica por estado el auto que antecede. – Inhábiles No.-. 
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